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A nadie escapa el hecho de que el aumento de la población
inmigrante en España ha sido constante y muy significativo durante
los últimos años. La ciudad de Valladolid no ha sido en absoluto
ajena a esta circunstancia. De hecho, el número de personas
inmigrantes con autorización de residencia afincadas en la localidad
ha pasado de 2.667 en 1998 a 13.439 en julio del presente año,
un 4,15% del total de habitantes.

El fenómeno de la inmigración en nuestra ciudad es cada día más
evidente; como también lo es la necesidad de arbitrar recursos
de atención a dicho colectivo con el objetivo de facilitar su
integración social. El acceso al empleo es uno de los aspectos
más importantes que hay que abordar en referencia a esta
integración. No en vano, el empleo es siempre un primer
escalón en la conquista de una existencia digna y próspera.

Las distintas Administraciones que conviven en el territorio nacional,
han asumido como una de sus metas de primer nivel la formulación
de itinerarios que favorezcan la inserción laboral de las personas
inmigrantes. En el ámbito local, los ayuntamientos –y tal es el caso
del Ayuntamiento de Valladolid– han entendido que la sensibilización
del tejido empresarial a este respecto es primordial. Y en ello
estamos trabajando.

Esta Guía laboral de contratación de personas extranjeras, nacida
de la estrecha colaboración entre Cruz Roja y el Ayuntamiento de
Valladolid, pretende servir como herramienta de información y
orientación para los empresarios que puedan verse implicados de
forma directa en el compromiso solidario de integración laboral
de la población inmigrante, asumido por el conjunto de la sociedad
vallisoletana.

Todos estamos en el mismo barco. Y juntos, de seguro, llegaremos
muy lejos y a buen puerto.

Francisco Javier León de la Riva
Alcalde de Valladolid



Según la Ley de Extranjería vigente, Ley Orgánica

4/2000 de 11 de enero, sobre derechos y libertades

de los extranjeros en España y su integración social,

los extranjeros que reúnan los requisitos establecidos

en esta Ley, y en las disposiciones que la desarrollan,

tienen derecho a ejercer una actividad remunerada

por cuenta ajena o propia, así como el acceso al

Sistema de la Seguridad Social.

Por lo tanto, siempre y cuando se trate de personas con la

autorización necesaria, podrán ser contratadas en nuestro

país por cualquier empresa o empleador/a sin ningún tipo

de obstáculo.

En primer lugar vamos a señalar exactamente cuales son las

personas que pueden contar con esa autorización

administrativa, y para ello vamos a distinguir entre

ciudadanos/as comunitarios/as y ciudadanos/as extra-

comunitarios/as.
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a

b

Este término engloba tanto a los nacionales de los países

miembros de la Unión Europea, como a los nacionales de

los Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico

Europeo, es decir, todos los primeros más los nacionales de

Islandia, Noruega y Liechtenstein. Estas personas pueden

realizar en nuestro país cualquier tipo de actividad laboral.

Por otro lado, el 1 de mayo de 2004 se incorporaron a la

Unión Europea 10 países. Salvo Chipre y Malta, que carecen

de periodo transitorio y les es aplicable directamente el

régimen comunitario, el resto cuenta con un periodo transitorio

de dos años, ulteriormente revisable. Por regla general se

puede contratar a una persona nacional de alguno de estos

ocho países (Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Hungría, Letonia,

Lituania, Polonia y República Checa) cuando cuente con la

autorización específica de trabajo.

C I U D A D A N O S / A S  C O M U N I T A R I O S / A S

En estos casos podemos encontrarnos con personas que

tienen algún tipo de documentación que les permita estar

o residir en España, y personas que carecen de cualquier

documentación de este tipo (de estas últimas nos ocuparemos

más adelante sobre cómo tramitar la autorización necesaria

que les permita trabajar en nuestro país). Respecto a las

personas que poseen documentación, ésta no siempre les

habilita para trabajar y, por lo tanto, se requiere realizar unos

trámites previos ante la Administración para poder contratarles,

y también hablaremos de esta situación más adelante.

CIUDADANOS/ A S  EXTRA-COMUNITARIOS/ A S



pe
rs

on
as

 e
xt

ra
nj

er
as

 s
us

ce
pt

ib
le

s 
de

 c
on

tr
at

ac
ió

n

12

Titulares de una autorización de residencia temporal y

autorización de trabajo.

Titulares de una autorización de residencia permanente.

Personas que tienen reconocida la situación de asilado

o refugiado.

Extranjeros/as titulares de una autorización de estancia

por estudios, con autorización para trabajar.

Personas solicitantes de asilo, a los seis meses desde

dicha solicitud de asilo.

Personas casadas con ciudadanos/as de nacionalidad

comunitaria.

Personas descendientes de ciudadanos/as de los países

de la UE y de los países miembros del Acuerdo sobre

el Espacio Económico Europeo cuando hayan

accedido legalmente a la residencia comunitaria.

También hablamos de los/as hijos/as de los cónyuges

de nacionales europeos y del Acuerdo sobre el Espacio

Económico Europeo.

Las personas extracomunitarias que directamente pueden

incorporarse a nuestro mercado de trabajo son:

Personas Extranjeras
susceptibles de contratacion

Personas Extranjeras
       susceptibles de contratacion



1
personas extranjeras susceptibles de contratación

Existen supuestos específicos, contemplados en el Real
Decreto 2393/2004 por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley Orgánica 4/2000, en sus artículos 68 y 69, en los
que por diferentes rasgos especiales (técnicos/as,
investigadores/as, científicos/as, periodistas, artistas,
religiosos/as, determinado personal directivo, personas que
perdieron la nacionalidad española…) se puede solicitar
una excepción a la autorización de trabajo (modelo EX02).
Lo único que se deberá hacer será sol ic i tar el
reconocimiento de la excepción y alegar que reúne
estas condiciones ante la autoridad competente.
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pueden acudir personas extranjeras, cuya documentación

pueda plantear dudas sobre si pueden o no formalizar un

contrato de trabajo cumpliendo las exigencias legales.

Para saber con exactitud las características de cada una de

las autorizaciones, vamos a tener en cuenta la siguiente

clasificación:

Autorizaciones por cuenta ajena.

Autorizaciones por cuenta propia.

Autorizaciones especiales.

Autorizaciones para determinadas personas.

a

b

c

d

Modalidades de

Autorización de Trabajo
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a A U T O R I Z A C I O N E S  P O R  C U E N TA  A J E N A

AUTORIZACIÓN INICIAL:

Habilita a los/as extranjeros/as que se hallen en su posesión

a trabajar en España durante un año.  Hay que tener en

cuenta que suelen estar limitadas geográficamente (a la

provincia) y a una actividad. Por ejemplo si una mujer tiene

una autorización de trabajo en servicio doméstico para

León, no podrá ser contratada en Valladolid, ni tampoco

en cualquier otro sector que no sea el servicio doméstico,

aunque sea en León.

No obstante, si en la tarjeta de identidad del/de la extranjero/a

(TIE) no aparece ninguna limitación, su titular podrá ejercer

cualquier actividad por cuenta ajena sin limitación alguna.

PRIMERA RENOVACIÓN:

Se obtiene al caducar la anterior y tiene una validez de dos

años. Con ella se puede trabajar en todo el territorio nacional

y en cualquier actividad.

SEGUNDA RENOVACIÓN:

Se obtiene al caducar la primera renovación y tiene las

mismas características: no tiene limitaciones y dura otros

dos años.

17



AUTORIZACIONES  POR CUENTA PROPIAb

Después de los primeros cinco años de residencia en

España de un/a extranjero/a, tanto si cuenta con una

autorización de trabajo por cuenta ajena, como por

cuenta propia, como si sólo tiene la residencia, accede

a la residencia permanente, y esta situación le autoriza

a residir en este país indefinidamente y a trabajar

en igualdad de condiciones que los españoles.

Los/as extranjeros/as podrán realizar actividades económicas

por cuenta propia en España, cuando cumplan todos los

requisitos que la legislación vigente exige a los nacionales

para la apertura y funcionamiento de la actividad proyectada.

También tienen que acreditar que cuentan con una

inversión suficiente y prever la futura creación de empleo.

Si se trata de una autorización INICIAL, podrá procederse a

LA PRIMERA RENOVACIÓN al año de haberse concedido la

inicial, e igualmente cuando caduque la primera renovación,

se podrá conseguir LA SEGUNDA RENOVACIÓN cuya duración

volverá a ser de dos años. Estas renovaciones tendrán lugar

si se acredita la continuidad de la actividad y el cumplimiento

de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social.m
od
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El/la trabajador/a ha sido desplazado temporalmente
a España porque el destinatario del servicio se
encuentra aquí.

Son desplazamientos temporales a centros de
trabajo en España de la misma empresa.

Son desplazamientos temporales de trabajadores/as
altamente cualificados que supervisan o asesoran
la prestación del servicio.

AUTORIZACIONES DE TRABAJO POR CUENTA PROPIA O
AJENA PARA TRABAJADORES/AS TRANSFRONTERIZOS/AS:
Se conceden a los/las trabajadores/as extranjeros/as que
residen en zonas fronterizas de Estados limítrofes, que ejercen
actividades lucrativas en nuestro país, pero regresan a su país
de origen cada día. Está limitada exclusivamente a esa
zona territorial y su validez es de cinco años renovables.

AUTORIZACIONES ESPECIALES

AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA TEMPORAL Y TRABAJO
POR CUENTA AJENA DE DURACIÓN DETERMINADA:
Se trata de una autorización por cuenta ajena con las
siguientes especialidades:

Su duración coincide con la del  contrato de
trabajo, con el  l ími te máximo de un año (en
las de temporada el máximo es de 9 meses).

No puede renovarse.

Se concede para las s iguientes act iv idades:

De temporada o campaña.

Obras o servicios para determinados montajes,
instalaciones y mantenimientos.

Temporal para personal de alta dirección,
deportistas, artistas…

TRABAJO EN EL MARCO DE LAS PRESTACIONES
TRANSNACIONALES DE SERVICIOS:
Se encuentra en esta situación el/la extranjero/a que tiene
un vínculo laboral con una empresa no comunitaria cuando:

c
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EXTRANJEROS/AS TITULARES DE UNA AUTORIZACIÓN DE

ESTANCIA POR ESTUDIOS:

Una persona con visado de estudios, en principio no puede

trabajar durante su estancia en España. Para poder ser

contratada, la empresa ha de presentar una solicitud de

autorización de trabajo. El trabajo que vaya a desempeñar el

estudiante ha de ser compatible con sus estudios y por lo tanto

no podrá ser a jornada completa y si lo es deberá coincidir

con periodos no lectivos y no durar más de tres meses.

El contrato se formalizará por escrito y será a tiempo parcial. La

autorización de trabajo coincidirá con la duración del contrato.

Hay que tener en cuenta que determinados familiares de

estudiantes o investigadores/as extranjeros/as pueden acceder

al mismo estatuto en España (estancia) que su familiar,

siempre cumpliendo los requisitos legalmente establecidos.

Estos familiares no tienen derecho a la autorización de trabajo

en ningún caso.

RESIDENTES PERMANENTES:

La autorización que tienen estas personas, les habilita

para residir en España indefinidamente y a trabajar en las

mismas condiciones que los españoles. Los titulares de

esta autorización tienen la obligación de renovar cada

cinco años.

AUTORIZACIONES DE TRABAJO PARA PERSONAS CON

RESIDENCIA TEMPORAL:

Si el/la extranjero/a ya es residente legal en nuestro país, pero

no cuenta con una autorización de trabajo (es el caso de las

personas extranjeras que han sido reagrupadas por su familiar

en España, extranjeros/as que han accedido a la residencia

AUTORIZACIONES PARA DETERMINADAS PERSONAS
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por alguna circunstancia excepcional...) se puede solicitar

una autorización de trabajo. Para ello es necesario que

obtengan una oferta de trabajo y el/la empleador/a realice

unos trámites (que veremos más adelante). Para estas personas

que ya son residentes, no se tendrá en cuenta la situación

nacional de empleo. Si ya han obtenido esta autorización

de trabajo, podrán ser contratados/as en cualquier momento.

SOLICITANTES DE ASILO:

Según la última modificación introducida por el Real Decreto

2393/2004, las personas que han solicitado asilo están

autorizadas  a trabajar una vez hayan transcurrido seis meses

desde que solicitaron este estatuto, siempre que se haya

admitido a trámite y no esté resuelto por causa no imputable

al interesado/a. Esta autorización va inscrita en el documento

que acredita que esa persona ha solicitado asilo, a través de

la inscripción “autoriza a trabajar”. Si la solicitud de asilo es

finalmente denegada, de manera automática se extingue la

autorización para trabajar.

PERSONAS ASILADAS Y REFUGIADAS:

Las personas que llegan a adquirir este estatuto, disfrutarán de

los mismos derechos que las personas nacionales, por lo tanto

podrán realizar cualquier actividad laboral.

PERSONAS QUE HAN ACCEDIDO AL RÉGIMEN COMUNITARIO:

Las personas que se han casado con algún/a ciudadano/a

comunitario/a, y los/as descendientes de ciudadanos/as

comunitarios/as o de sus cónyuges (cuando sean menores de

21 años, o mayores de esta edad pero viven a sus expensas),

tienen derecho a realizar cualquier actividad laboral, tanto por

cuenta ajena como por cuenta propia en nuestro país.

21



có
m

o 
co

nt
ra

ta
r a

 u
na

 p
er

so
na

 e
xt

ra
nj

er
a Lo primero que hay que tener en cuenta a la hora de firmar

un contrato de trabajo con una persona extranjera es

comprobar que esta persona tiene la documentación

adecuada para realizar la prestación laboral que es objeto

del contrato, ya que de no ser así, los pasos a seguir son

completamente diferentes.

Vamos a tomar tres puntos de partida diferentes:

Extranjeros/as que tienen la documentación en regla.

Extranjeros/as carentes de la documentación
necesaria.

El contingente.

Cómo Contratar a

una Persona Extranjera

c

a

b
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2. DAR DE ALTA EN EL RÉGIMEN DE LA SEGURIDAD
SOCIAL QUE CORRESPONDA CON ANTERIORIDAD
A LA INICIACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS.
Los documentos que hay que aportar a la Dirección Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social son:

3. FIRMAR EL CONTRATO, COMUNICÁNDOLO A LA OFICINA
DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO, EN EL PLAZO MÁXIMO
DE 10 DÍAS.

La contratación de una persona inmigrante autorizada
para trabajar en España, sigue el mismo proceso que
el de cualquier trabajador/a de nacionalidad española:

En estos documentos, se verifica si existe alguna limitación
para trabajar en un ámbito geográfico o profesión
determinadas, que le impidan hacerlo en nuestra empresa.

Si es la primera vez que la persona extranjera va a ser
contratada en España, tiene que afiliarse previamente
a la Seguridad Social para solicitar ese número.

1. SOLICITAR SU DOCUMENTACIÓN, QUE EN EL CASO DE
UN/A INMIGRANTE SERÁ:

La tarjeta de identidad del extranjero.

Autorización de trabajo.

Carta de resolución por la que se le concede la
autorización de trabajo.

Fotocopia de cualquiera de los documentos
mencionados en el punto 1.

Fotocopia del Número de la Seguridad Social de
la persona extranjera.

EXTRANJEROS/AS QUE TIENEN LA DOCUMENTACIÓN EN REGLA
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Si la persona extranjera sin documentación ha accedido a

una oferta de trabajo que se encuentre incluida en este

catálogo, se considera que la situación nacional de empleo

permitiría la concesión de una autorización de trabajo nueva

para persona extranjera (si se cumplen el resto de requisitos).

Sin embargo, si esa oferta de trabajo no está incluida en el

Catálogo de Ocupaciones de Difícil Cobertura, el/la

empleador/a deberá acreditar la dificultad que encuentra

para cubrir ese puesto de trabajo. Para ello, deberá presentar

la oferta en el servicio público de empleo, el cual, si tras

gestionarla, no logra cubrir el puesto de trabajo, deberá

emitir un certificado negativo en el plazo de 15 días.

EXTRANJEROS/AS CARENTES DE LA
DOCUMENTACIÓN NECESARIA

LA SITUACIÓN NACIONAL DE EMPLEO:

Cuando la persona extranjera no tiene la autorización de

trabajo habrá que realizar una serie de trámites previos a su

contratación.

El primer requisito exigido para que se conceda una

autorización de trabajo por la autoridad competente es

que la situación nacional de empleo lo permita. A estos

efectos, se publica, cada tres meses un Catálogo de

Ocupaciones de Difícil Cobertura, de ámbito provincial.

26
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Es cónyuge o hijo/a de extranjero/a residente en
España con una autorización renovada, hijo/a de
español/a nacionalizado/a o comunitario/a con un
año de residencia.

Es titular de una autorización previa de trabajo que
pretende renovar.

Tiene a su cargo ascendientes o descendientes de
nacionalidad española.

Ha nacido y es residente en España.

El/la hijo/a o nieto/a de español/a de origen.

Es menor extranjero/a en edad laboral con permiso
de residencia y es tutelado/a por la entidad de
protección de menores competente.

Cuando se dé alguna de las circunstancias
excepcionales del Art. 45 del Real Decreto 2393/2004.

Los/as extranjeros/as que hayan sido titulares de
actividades de temporada durante cuatro años y
hayan retornado a su país.

Los/as reconocidos/as como apátridas y que han
perdido esta condición.

Los/as que han gozado de la condición de
refugiado/a durante el año anterior.

Nacionales de Chile y Perú.

No se tiene en cuenta la situación nacional de empleo

cuando las personas para las que se va a tramitar la

autorización se encuentren en alguno de los siguientes

supuestos:

como contratar a una
persona extranjera

27
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La documentación específica del trabajador/a extranjero/a es:

La documentación específica de la empresa o empleador/a es:

LA DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR:

El/la empleador/a, personalmente, deberá presentar en la

Oficina de Extranjeros la siguiente documentación:

Si se trata de una ocupación de las no contempladas
en el Catálogo de Ocupaciones de Difícil Cobertura,
el Certificado negativo del Servicio Público de Empleo.

Si la persona para la que se solicita la autorización
está exenta de la situación nacional de empleo, habrá
que acreditar la condición que se lo permite.

El modelo oficial de solicitud de residencia y de
residencia y trabajo (EX 01).

El modelo oficial de oferta de trabajo (EX 04), que
garantice al menos un año de actividad.

Fotocopia de NIF y/o CIF.

Fotocopia de la inscripción de la empresa en la
Seguridad Social.

Copia del documento público que otorgue la
representación legal de la empresa a favor de la
persona que formula la solicitud.

Certificado de estar al corriente de sus obligaciones
con la Agencia Tributaria y la Seguridad Social.

Acreditar los medios económicos, materiales... para
hacer frente a las obligaciones dimanantes del
contrato.

Fotocopia del pasaporte (todas las hojas que tengan
sello).

Acreditación, cuando proceda, de poseer la titulación
exigida debidamente homologada.
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Si la persona extranjera se encuentra ya residiendo
en territorio nacional, simplemente con la resolución
de la concesión se procede como se explica en el
epígrafe 3a. En el plazo de un mes, la persona
extranjera deberá solicitar su nueva tarjeta de
identificación.

Si la persona extranjera se encuentra en su país de
origen, porque no era residente legal en España (y
hay que señalar que es causa de inadmisión a trámite
del expediente el hecho de que el/la extranjero/a se
encuentre ilegalmente en territorio español), deberá
acudir al Consulado de España a los efectos de
solicitar el correspondiente visado de residencia y
trabajo (presentando allí copia de la resolución
concedida), que le habilitará para entrar de manera
legal en España. Una vez obtenido, cuando llegue a
España, se podrá proceder a su contratación,
siguiendo los pasos del epígrafe 3a. Igualmente, tiene
la obligación de solicitar su tarjeta de identidad en
el plazo de un mes desde su entrada en el país.

LA TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE
El plazo legal para que la Administración resuelva sobre la
concesión o no de esta solicitud es de tres meses. El silencio
administrativo, en estos casos, es de carácter negativo.

Una vez que se reciba la contestación de la Administración,
comunicando que se concede la autorización, habrá que
abonar las tasas administrativas devengadas tanto por la
autorización de trabajo (que corresponden a la empresa o
empleador/a), como por la autorización de residencia, de
no existir previamente (y corresponden a la persona extranjera).

En este punto hay que diferenciar dos situaciones:
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El contingente es la vía prevista legalmente para permitir la
contratación de trabajadores/as extranjeros/as que no se
hallen ni residan en España llamados a desempeñar empleos
con vocación de estabilidad. La selección de estos/as
trabajadores/as se producirá en sus países de origen a partir
de ofertas genéricas presentadas por los/as empresarios/as.
Se elaborará anualmente por la Secretaría de Estado de
Inmigración y Emigración, previa consulta de la Comisión
Laboral Tripartita, con la información de los Servicios Públicos
de Empleo y después de haber recibido las solicitudes de
las organizaciones empresariales de ámbito provincial. Será
aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros.

Los/as empresarios/as deberán presentar las solicitudes
personalmente, o a través de quien válidamente tenga
atribuida la representación legal empresarial que, para estos
supuestos, podrán ser las organizaciones empresariales. En
algunos supuestos, en atención al puesto de trabajo
del que se trate, se podrán desarrollar cursos de formación,
en España o en los países de origen, dirigidos a los/as
trabajadores/as que hayan sido seleccionados/as o
preseleccionados/as.

Concedido el visado por la autoridad consular, éste
incorporará la autorización inicial de residencia y trabajo por
cuenta ajena de un año de duración, contado desde la
fecha en que se efectúe la entrada en España. La autorización
inicial de residencia y trabajo se limitará a un ámbito territorial
y sector de actividad determinado y permitirá la incorporación
inmediata de los/as trabajadores/as a la empresa, así como
su afiliación y/o alta en la Seguridad Social.

En el plazo de un mes desde su entrada en España, los/as
trabajadores/as vendrán obligados/as a solicitar personalmente

30



3
cóm

o contratar a una persona extranjera

la correspondiente tarjeta de identidad de extranjero.
Dicha tarjeta será expedida por el plazo de validez de la
autorización de residencia temporal y será retirada, salvo
que concurran circunstancias excepcionales que lo
impidan, personalmente por e l / la ext ranjero/a.

El nuevo Reglamento de Extranjería, introduce diversas
novedades relativas al contingente de trabajadores/as
extranjeros/as:

El acuerdo por el que se apruebe el contingente
comprenderá una cifra provisional, así como las
características de las ofertas de empleo. En función a la
evolución del mercado de trabajo, se podrá ir adaptando
a lo largo del año la cifra prevista, así como
la distribución de las ofertas de empleo admisibles.

Se prevé que el acuerdo de contingente establezca un

número de visados para búsqueda de empleo dirigidos

a hijos/as o nietos/as de español/a de origen, así como

un número de visados para búsqueda de empleo

limitados a determinados sectores de actividad u

ocupaciones en un ámbito territorial concreto. Estos

visados autorizarán a desplazarse al territorio español,

para buscar trabajo durante el período de estancia de

tres meses. Si, transcurrido dicho plazo, no hubiera

obtenido un contrato, el/la extranjero/a quedará

obligado/a a salir del territorio nacional. El/la empleador/a

que pretenda la contratación de la persona extranjera

en estas condiciones presentará un contrato de trabajo-

solicitud de autorización, firmado por ambas partes, así

como aquellos documentos especificados en el apartado

B.2. La autoridad competente deberá pronunciarse en

el plazo máximo de diez días sobre la concesión de la

autorización de residencia y trabajo, y notificará al

solicitante la resolución de manera inmediata.

31



re
no

va
ci

on
es

ES BENEFICIARIO/A DE UNA PRESTACIÓN
CONTRIBUTIVA O ASISTENCIAL DE DESEMPLEO:
Deberá presentar el documento que lo acredite,
expedido por el Servicio Público de Empleo Estatal.

En el caso de las renovaciones, es el/la propio/a trabajador/a
extranjero/a el/la que debe presentar la solicitud. Dicha
solicitud se presentará durante los 60 días previos a la
caducidad de la anterior autorización.

La documentación necesar ia en todo caso es:

E l  m o d e l o  e s p e c í f i c o  d e b i d a m e n t e
cumplimentado (EX01).

La fotocopia del pasaporte en vigor (todas aquellas
hojas en las que exista algún sello).

La fotocopia de la TIE.

Dependiendo de cual haya sido la situación en la que se
haya encontrado el/la trabajador/a, hay que distinguir los
siguientes supuestos:

CONTINÚA EN LA MISMA EMPRESA QUE TRAMITÓ LA
AUTORIZACIÓN ANTERIOR:
Deberá presentar un escrito de la empresa en el que se
acredite la continuidad de la relación laboral.

ACREDITA UNA ACTIVIDAD LABORAL DURANTE UN
MÍNIMO DE SEIS MESES POR AÑO:
Presentará el contrato de trabajo suscrito con nuevo/a
empleador/a, figurando en situación de alta en la
Seguridad Social o, una nueva oferta de trabajo (EX04).

ACREDITA UNA ACTIVIDAD LABORAL DE AL MENOS
TRES MESES:
Deberá aportar la baja no voluntaria del trabajo inicial.
También presentará en certificado de haber buscado
activamente empleo, expedido por el ECYL y además
adjuntará un contrato de trabajo en vigor en el
momento de la renovación.

Renovaciones
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El plazo de la Administración para resolver las renovaciones

de las autorizaciones es de tres meses igualmente, pero en

este caso, en el supuesto de que la Administración no

resuelva expresamente, se entenderá que la resolución

es favorable, y la autoridad competente estará obligada,

previa solicitud del interesado a expedir el certificado

que acredite la renovación por este motivo. El/la  extranjero/a

deberá solicitar en el plazo de un mes desde que esto se

le notifique la renovación de su tarjeta de identidad.
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EMPADRONAMIENTO:
Plaza de la Rinconada s/n

IME, Instituto Municipal de Empleo:
C/ San Benito, s/n 1ª Planta, puerta 29

CEAS, Red de Centros de Acción Social: 010

CENTRO DE ATENCIÓN A INMIGRANTES:
C/ Antonio Lorenzo Hurtado,  8

PROGRAMA PROVINCIA ABIERTA:
C/ Ramón y Cajal, s/n

AYUNTAMIENTO: 010 Nº INFORMACIÓN MUNICIPAL

ORGANIZACIONES QUE TRABAJAN CON INMIGRANTES:

CRUZ ROJA:
- C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 5 · Tel.: 983 13 28 28
- C/ Pólvora, 6

ASOCIACIÓN FAMILIAR RONDILLA:
C/ Nebrija, 19 (Rondilla) · Tel.: 983 25 14 54

CARITAS: C/ Simón Aranda, 15 · Tel.: 983 20 23 01

DESOD – RED INCOLA:
C/ Palacio Valdés, 3 · Tel.: 983 37 88 10

RED ACOGE-PROCOMAR:
 C/ Fray Luis de León, 14 · Tel.: 983 30 99 15

RELIGIOSAS DE Mª INMACULADA:
C/ Ruiz Hernández, 13 · Tel.: 983 29 13 33 / 983 29 12 00

SAN VICENTE DE PAUL:
C/ Santuario, 4 - B y C · Tel.: 983 29 82 69

ASAIN: C/ Bailarín Vicente Escudero, 1 · Tel.: 983 18 23 59

AJIEV, Asistencia Jurídica Integral al Extranjero:
Plaza Mayor, 10 - 3º A · Tel.: 651 911 965

AZACAN: Paseo Farnesio, 7 - 9 · Tel.: 983 22 29 67

DIPUTACIÓN

D irecciones

de Interés en Valladolid
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EXTRANJERÍA:

UGT, Unión General de Trabajadores:
 C/ Bailén, 1 - 4ª Planta · Tel.: 983 32 90 84

CC.OO., Comisiones Obreras:
C/ Divina Pastora, 8 - Entreplanta · Tel.: 983 39 11 10

CGT, Confederación General Trabajadores:
C/ Dos de Mayo, 15 - Entreplanta · Tel.: 983 39 91 48

COAG: C/ Santa Lucía, 19 - 2º · Tel.: 983 30 22 44

SUBDELEGACIÓN DE GOBIERNO:
C/ Jesús Rivero Meneses, 1

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES:
C/ Santuario, 6

POLICÍA DE EXTRANJERÍA: C/ Gerona, s/n

OTROS ORGANISMOS DE INTERÉS:

INSTITUTO Y TESORERÍA GENERAL SEGURIDAD SOCIAL:
C/ Gamazo, 4

DELEGACIÓN DE HACIENDA: Plaza Madrid, s/n

GERENCIA TERRITORIAL DE SERVICIOS SOCIALES:
C/ Dos de Mayo, 14 - 16

OFICINAS DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO:
- Poniente: Plaza Poniente, 1
- San Pablo: C/ Cadenas de S. Gregorio, 6
- Villabañez: C/ Villabañez, 6
- Zorrilla: C/ Domingo Martínez, 3 - 5

ORGANIZACIONES SINDICALES:

CECALE, Confederación de Organizaciones
Empresariales de C y L: Acera de Recoletos, 18
Tel.: 902 5 0 14 43 (Información trámites contratación
de extranjeros).

C.V.E., Confederación Vallisoletana de Empresarios:
Plaza Madrid, 4 - Entreplanta · Tel.: 983 39 02 22

CÁMARA DE COMERCIO, Ventanilla Única:
 Av. Ramón Pradera s/n · Tel.: 983 37 04 00

ORGANIZACIONES EMPRESARIALES:
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ACLAD, Asociación Castellano Leonesa de Ayuda al
Drogodependiente:
C/ Puente la Reina , 10 · Tel.: 983 30 64 66

A.S.D.E.,  Exploradores de Castilla y León:
Pº del Cauce, 94. · Tel.: 983 30 70 47

Asociación de Asistencia a Víctimas de Agresiones
Sexuales y Malos Tratos:
Plaza Mayor, 10 - 2º E · Tel.: 983 35 00 23

Asociación  de Parados Mayores de 40 años (PM40):
C/ Pato, 3 · Tel.: 983 33 63 75

Coordinadora Castellano Leonesa de ONGs para
el Desarrollo:
Plaza Encuentro de los Pueblos, 1 · Tel.: 983 14 51 35

APROME, Asociación para la Protección del Menor:
 C/ Dos de Mayo, 13 - 2º B · Tel.: 983 29 68 44

NOTA: Los modelos de solicitudes oficiales están a disposición
de cualquier persona interesada gratuitamente en la dirección:
www.mir.es. Igualmente son facilitadas en la Oficina de Extranjería
 y en el resto de organizaciones que trabajan con inmigrantes.

Para ampliar información sobre los recursos anteriores, llamar
al teléfono de información 010.

OTRAS ENTIDADES DE INTERÉS

Nombre: Teléfono:




